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50BIERHQ CIVIL
La Dirección General de Admi

nistración Local, según comunica 
a este Gobierno Civil, en escrito de 
5 de los corrientes, ha resuelto vi
sar favorablemente la modifica
ción de plantilla del.Excmo. Ayun
tamiento de Burgos, en los siguien
tes términos:

Observado error en la resolución 
de esta Dirección General de 9 de 
febrero del año en curso, se recti
fica la mismo en el sentido- de que 
las plazas de Asfaltador y de Fon
tanero 2.a a las que se cambiaba la 
denominación por la de Operario, 
son las plazas núms. 388 y 376 en 
lugar del 386 y 426, respectiva
mente.

Asimismo se visa el cambio de 
denominación de la plaza núm. 419 
de Barrendero por la de Operario 
que se había omitido en la citada 
resolución.

Burgos, 11 de junio de 1979. El 
Gobernador Civil, Antolin de San
tiago Juárez.

La Dirección General de Admi
nistración Local, según comunica 
a este Gobierno Civil, en escrito de 
5 de los corrientes, ha resuelto vi
sar favorablemente la modifica
ción de plantilla del Ayuntamiento 
de Aranda de Duero, en los si
guientes términos:

Amortizar la plaza número 95 de 
Cabo de la Policía Municipal y los 
núms. 96, 97, 98, 99, 100 y 101 de 
Guardias, actualmente vacantes.

Burgos, 11 de junio de 1979. — Él 
Gobernador Civil, Antolin de San
tiago Juárez

La Dirección General de Admi
nistración Local, según comunica a 
este Gobierno Civil, en escrito de 5 
de los corrientes, ha resuelto visar 
favorablemente la modificación de 
plantilla del Ayuntamiento! de 
Aranda de Duero, en los siguientes 
términos:

Crear siete plazas de Jardineros, 
encuadradas en el Subgrupo de 
Servicios Especiales, Clase Perso
nal de Oficios, nivel 3.

Burgos, 11 de junio de 1979. — El 
Gobernador Civil, Antolin de San
tiago Juárez.

OIPUTAGIOM PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

Devolución Se fianzas •
Terminados los plazos garanti

zados del contrato que se indica, 
correspondiente a las obras de la 
Diputación de Burgos, se ha incoa
do expediente de devolución de la 
respectiva fianza definitiva al si
guiente contratista:

D. Silicio Sastre Sastre, vecino 
de Valladolid, calle Duque de la 
Victoria, núm. 15, adjudicatario de 
las obras de «camino vecinal de 
Vizmalo a Villodrigo» (N-620).

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al interesado por 
razón del correspondiente contra
to garantizado, pueden presentar 
sus reclamaciones, por término de 
quince días, contados del siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 7 de junio de 1979. — El 
Secretario, Julián Agut Fernández- 
Villa.
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Providencias Judiciales
BURGOS

Don José Miñambres Flórez, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número tres 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo núm. 236 de 1978, 
seguidos a instancia de Rubiera 

Burgos, S. A., contra D. José Lete 
Alberdi, de Burgos, en reclama
ción de cantidad, cuantía 546.972,29 
pesetas, he acordado anunciar la 
venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte dias 
y precio de tasación, el siguiente 
bien embargado al demandado y' 
que a continuación se describe:

Plaza de garaje, situada en la 
casa número dos de la Plaza de 
la Cruzada de esta ciudad, planta 
sótano, señalada con el número 6 
de la parcelación, tiene una super
ficie aproximada de diez metros 
cuadrados y es de forma rectan
gular, con cuota de participación 
en el total solar del inmueble del 
cero enteros con cincuenta centé
simas por ciento. Inscrito al tomo 
3.199, libro 197, folio 132, finca 
15.602. Valorada en cuatrocientas 
cincuenta mil pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
veintitrés de julio próximo y hora 
de las doce de la mañana, previ
niendo a los licitadores:

1. ” Que para tomar parte, debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to designado al efecto, una canti
dad igual al diez por ciento del va
lor del bien que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2. ° Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

3. ° Que el bien indicado, sale a 
subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad y que 
las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes si los hubie
re, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Burgos, a siete de ju
nio de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, José Miñambres 
Flórez. — El Secretario (ilegible).

2651.-1.825,00

N otificación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Distrito núm. uno 
de esta ciudad, en resolución de 
este día dictada en juicio de faltas 
núm. 1.215 de 1976, sobre impru
dencia con daños, contra Manuel 

Postigo Martin, en ignorado para
dero, por medio de la presente se 
notificada a referido condenado el 
auto de insolvencia dictado en fe
cha 25 de septiembre de 1978, en 
virtud del cual se le declara insol
vente total.

Y para que conste, sirva de noti
ficación en forma al condenado 
expresado, Manuel Postigo Martín, 
en ignorado paradero, y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en la 
ciudad de Burgos, a once de junio 
de mil novecientos setenta y nue- 
ne. — El Secretarlo Judicial (ile
gible).

Requisitoria
Por la presente, requiero, ruego 

y encargo a todas las autoridades 
y agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura, asi 
como detención del penado Maria 
Elisa Canteiro, sin que consten más 
datos personales de la misma y 
actualmente en ignorado parade
ro, para que cumpla el arresto 
subsidiario de cinco días, por im
pago de la multa de mil pesetas 
impuesta a la misma, asi como por 
el no abono de las costas, ñor suma 
de mil doscientas veinte pesetas, 
que le resultan impuestas en el 
juicio de faltas núm. 882 de 1977, 
sobre imprudencia con daños, po
niéndola caso de ser hallada, a dis
posición de este Juzgado.

Y para que conste y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, se expide el presente en la 
ciudad de Burgos, a once de junio 
de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Juez, de Distrito número 
uno (ilegible). — El Secretario 
(ilegible).

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito núme
ro uno de esta ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 836/1979, sobre estafa, se 
ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo son. del tenor 
literal siguiente:

Sentencia. — En Burgos, a die
ciocho de junio de mil novecientos 
setenta y nueve. Vistos por el se
ñor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez de Distrito núm. uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído él presente juicio ver
bal de faltas núm. 836/79, sobre 
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estafa, en el que se encuentra 
copio-¿Perjudicado Ramón Alonso 
Herreras, de 35 años de edad, sol
tero, taxista y con domicilio en 
Burgos, San Juan de Ortega, nú
mero 3-3.° O, contra Félix Martin 
Alonso, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Santa María del Mercadi- 
11o, y en la actualidad en Ignora
do paradero, en cuyo procedimien
to ha sido parte el Ministerio Fis
cal, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Félix Martín Alonso, de la 
falta de estafa de que viene sien
do acusado en la presente causa, 
declarándose de oficio las costas 
procesales. Asi, por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en 
esta primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario, y 
para que sirva de notificación en 
cuanto al inculpado Félix Martin 
Alonso y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido el presente que firmo en 
Burgos, a dieciocho de junio de 
mil novecientos setenta y nueve.— 
El Secretario Judicial, Gaspar Hes- 
se Gil.

MIRANDA DE EBRD
Cédula de notificación

D. Pedro Valdazo Fernándezz, Ofi
cial en funciones de Secretario 
del Juzgado de Distrito de Mi
randa de Ebro.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 240 de 1979, seguidos por 
este Juzgado de Distrito, se ha dic
tado la sentencia, que copiada li
teralmente su encabezamiento y 
fallo dice como sigue:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Miranda de Ebro, a nueve de 
junio de mil novecientos setenta y 
nueve. Vistos por el señor don José 
Ramón Alonso Ochoa, Juez de Dis
trito de la misma estos autos de 
juicio verbal de faltas, sobre con
tra la propiedad, por denuncia del 
Juzgado de Instrucción de Miran
da de Ebro, contra Juan Valdés 
Giménez, de 21 años de edad, sol
tero, obrero y contra Francisco Ja
vier Gabarri Gabarri, de 16 años 
de edad, soltero, obrero, y - ambos 
con domicilio en Miranda de Ebro, 
en el que han sido parte los expre
sados y el Ministerio Fiscal, en re
presentación de la acción pública. 
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Dada cuenta por el Secretario en 
el día y hora señalados para la 
vista con asistencia del Ministerio 
Fiscal y de las demás partes.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Juan Valdés Giménez y a 
Francisco Javier Gabarri Gabarri, 
como responsables en concepto de 
autores de una falta contra la pro
piedad prevista y penada en el ar
tículo 587, núm. 1 del C. P„ a la 
pena al primero de cuatro días de 
arresto menor y al segundo, a la 
pena de dos días de arresto menor, 
que cumplirán en el Depósito Mu
nicipal; e imponiéndose a los con
denados las costas del juicio por 
mitad e iguales partes. Notifíquese 
la presente resolución a las partes 
y al Ministerio Fiscal. Asi, por esta 
mi sentencia, la pronuncio, mando 
y firma, S. S.a — Firmado y rubri
cado: José Ramón Alonso Ochoa.

Y para que conste y sirva de no
tificación a los inculpados, que en 
la actualidad se encuentran en ig
norado paradero, se expide la pre
sente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Miranda de Ebro, a nueve de 
junio de mil novecientos setenta 
y nueve. —• El Secretario, Pedro 
Valdazo Fernández.

*fVVWVVVVVVWV\A¿VV%AA^UVuVv,WV

SALAS DE LOS INFANTES
D. Angel Tudanca Sáiz, en funcio

nes de Juez de Primera Instan
cia de Salas, de los infantes y 
su partido.

Hace saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de decla
ración de herederos ablntestato 
con el núm. 27/1978, de don Juan 
María Salas, natural de Castríllo 
de la Reina y vecino de dicha lo
calidad, hijo de Guillermo y Sin- 
forosa, que falleció- en Castríllo de 
la Reina el dia 31 de diciembre de 
1976, sin haber otorgado testamen
to. en estado de viudo, sin dejar 
descendientes ni ascendientes, so
breviviéndole como parientes más 
próximos sus sobrinos Julián-Lu- 
cas y Juan Antonio Izquierdo Ma
ría, los cuales reclaman su heren
cia, llamando por medio del pre
sente a los que se crean con igual 
o mejor derecho, para que compa
rezcan en este Juzgado a recla
marlo, dentro del término de trein
ta dias.

Dado en Salas de los Infantes, a 
seis de junio de mil novecientos 
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setenta y nueve.— El Juez de Pri
mera Instancia accidental, Angel 
Tudanca Sáiz. — El Secretario (ile
gible).

BELGRADO
Cédula de notificación

2654.-1.035,00

Doña María del Carmen Laso Her
moso, Secretario por habilita
ción del Juzgado de Distrito de 
Belorado (Burgos).

Doy fe: Que en juicio de faltas 
núm. 70/77, por lesiones y daños 
en accidente de circulación, se dic
tó sentencia, cuyo encabezamiento 
y fallo, son del tenor literal si
guiente:

Sentencia. — En Belorado (Bur
gos), a veintiséis de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve. Ha
biendo visto don Agustín Ruiz 
Frías, Juez de Distrito sustituto de 
Belorado y su comarca, los presen
tes autos de juicio verbal de faltas 
sobre lesiones y daños por impru
dencia', seguidos a instancia del 
Ministerio Fiscal, en ejercicio de la 
acción pública, contra José Santa- 
cruz Diez, de 38 años de edad, sol
tero, natural de Santa Cruz del 
Valle Urbión (Burgos) y vecino de 
Constanza (República Dominica
na).; y resultando perjudicados Pe
dro Bartolomé Córdoba, de 73 años 
de edad, viudo,- natural y vecino 
de Santa Cruz del Valle Urbión; 
Félix Alarcia Garrido, de 65 años 
de edad, casado- y vecino de Santa 
Cruz del Valle Urbión; Saturnino 
Pérez Alarcia, de 47 años de edad, 
casado, natural y vecino de Santa 
Cruz del Valle Urbión, y SAESA, 
con domicilio social en Madrid, 
calle General Ampudia, núm. 12.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo al denunciado José Santa- 
cruz Diez, de la falta de impru
dencia simple con resultado de 
daños y lesiones que se le imputa, 
declarando de oficio las costas 
procesales y reservando a los per
judicados las correspondientes ac
ciones civiles. Así, por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. —■ 
Firmado: Agustín Ruiz Frías. — 
Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
al expresado José Santacruz Diez 
y su publicación en e 1 «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la 
presente en Belorado, a veintiséis 
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de mayo de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Secretario, María 
del Carmen Laso Hermoso,
wvwvwvvvvwvvv-rvvvw'vv'vnAfiAi

CASTROJERIZ
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas 27/79, sobre impru
dencia con lesiones y daños en ac
cidente de circulación, se emplaza 
al acusado Augusto de Jesús Vi
cente, de 33 años, casado, obrero 
y residente en Francia, 13 Bd. de 
Lattre de Tassigny, 90100 Delle, 
para que dentro de los cinco días 
siguientes al de publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, comparezca ante el 
Juzgado de Instrucción núm. tres 
de Burgos a usar de su derecho en 
el recurso de apelación interpues- 
'to contra la sentencia dictada por 
este Juzgado, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Castrojeriz, 11 de junio de 1979. 
El Secretario, Pedro Alonso.

anuncios oneiflüs
Ifijistrato le Tiahajo'Hflm. 1

Cédula de notificación
En autos sobre salarios, núme

ros 445-447/79, seguidos a instan
cia de don Antonio Moreno Villa 
y dos más, contra don Manuel A. 
Martínez Martínez, ha sido dicta
da en el día de la fecha sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen como sigue:

«Sentencia núm. 113. — En la 
ciudad de Burgos, a nueve de ju
nio de mil novecientos setenta y 
nueve, el limo, señor don José Ma
ría Ramos Aguado, Magistrado de 
Trabajo Decano de ésta capital y 
su provincia, habiendo visto en 
juicio oral y público los presentes 
autos, instados por demandas 
acumuladas de don Antonio More
no Villa, domiciliado en Burgos, 
calle San Zadornil, letra A-l.°; don 
Andrés Moreno Villa, domiciliado 
en Tardajos (Burgos), y de don 
Andrés Moreno Huertas, domicilia
do en Tardajos (Burgos), contra la 
empresa don Manuel A. Martínez, 
domiciliado en Covarrubias (Bur
gos), sobre salarios, y...

Fallo: Que estimando las de
mandas acumuladas interpuestas 
contra la empresa Manuel A Mar
tínez Martínez, debo condenar y 
condeno a dicha empresa a que 
tes las cantidades que siguen: A 
don Antonio Moreno Villa, ciento 
veintiuna mil novecientas cincuen
ta y ocho pías.; a D. Andrés More
no Villa, ciento veintiuna mil no
vecientas cincuenta y ocho pese
tas, y a don Andrés Moreno Huer
tas, ciento, diecisiete mil ciento 
cincuenta y cinco pesetas. Notifí- 
quese esta sentencia a las partes 
a las que se advierte que contra la 
misma «pueden interponer recurso 
de suplicación para ante el Tribu
nal Central de Trabajo, en el pla
zo de cinco días hábiles, contados 
a partir de la fecha de notifica
ción y se advierte igualmente a la 
parte condenada que para inter
poner aludido recurso, deberá con
signar conforme al art. 154 de la 
Ley Procesal Laboral el importe de 
la condena más el veinte por cien
to de la misma en el Banco de 
España, así como constituir el de
pósito especial de doscientas cin
cuenta pesetas en la Caja de Aho
rros Municipal de esta capital, 
cuenta núm. 14-8, que previene el 
art. 181 de la propia Ley Procesal. 
Asi, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.— Firma
do: J. M. Ramos».

Concuerda bien y fielmente con 
el original a que me remito, y para 
que sirva de notificación en forma 
legal al demandado don Manuel A. 
Martínez Martínez, cuyo último 
domicilio lo tuvo, en Covarrubias, y 
en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, expido la pre
sente que será publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos, a nueve de junio de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario, Manuel Barros.

Ministerio de Agricultura

INSTITUTO NHCIONHL PHRH LH 
eOHSERVHCION DE LH NHTURHLEZH

Servicio Provincial de Burgos

Para general conocimiento s e 
hace público que, habiéndqse pro
ducido una considerable mortali
dad de cangrejo en el río Cadagua, 
presuntamente causada por la en
fermedad «Afanomicosis» o «Peste 

del cangrejo», y para evitar su po
sible propagación a otros crasos de 
agua, este Servicio, haciendo uso 
de las facultades que le confiere la 
vigente Reglamentación sobre Pes
ca Fluvial, ha establecido las vedas 
y prohibiciones de emergencia si
guientes:

1. ° Veda total de la pesca del 
cangrejo en el rio Cadagua, en todo 
su curso por la provincia de Bur
gos, así como de todos sus afluen
tes que desembocan en el tramo 
indicado, a excepción del río Or- 
dunte.

2. ° Prohibición de empleo en la 
pesca de cangrejos en otros ríos, 
con cualquier aparejo, de cebos 
procedentes de los citados cursos 
de agua, como barbos, bogas, ra
nas, etc.

3. ° Esterilización o desinfección 
de reteles, lamparillas, arañas, re
mangas y otras artes que se hayan 
utilizado para la pesca del cangre
jo en este río, mediante ebullición 
durante media hora o su inmer
sión durante media hora en solu
ciones antisépticas, como lejía de 
sosa al 5 por 100, sulfato de cobre 
al 2 por 1.000, amonio cuaternario 
al 1 por 1.000, etc.

Estas normas entrarán en vigor 
una vez transcurridos cinco días 
naturales, a partir de la fecha dé 
publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Burgos, 13 de junio de 1979. —- El 
Jefe del Servicio Provincial, P. A., 
Fernando Lucra García.

Asunto: Anuncio periodo de vis
ta expediente de amojonamiento 
monte de U. P. 208 «El Robledal», 
de la pertenencia del Ayuntamien
to de Cabezón de la Sierra.

Recibido en esta Jefatura el 
expediente de amojonamiento del 
monte núm. 208 del Catálogo de 
Utilidad Pública de esta provincia, 
denominado «El Robledal», de la 
pertenencia del Ayuntamiento de 
Cabezón de la Sierra, se hace saber 
que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 147 del Regla
mento de Montes de 22 de febrero 
de 1962, se abre vista del mismo 
en las Oficinas de este Servicio, 
Plaza Alonso! Martínez, 7-2.°, du
rante el plazo de quince dias há
biles, contados a partir del siguien
te a la publicación del presente en 
el «Boletín Oficial» de la provin- 
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cía, para que pueda ser examina
do todos los días hábiles, desde las 
nueve a las catorce horas por los 
interesados, que podrán presentar 
durante los quince días siguientes 
las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Lo que pongo en su conocimien
to para los efectos reglamentarios.

Dios guarde a Vd.
Burgos, 12 de junio de 1979. — El 

Jefe del Servicio Provincial, Fer
nando Luera.

Delegación de Agricultura

Jefatura Provincial fiel Instituto 6e Reforma 
y Desarrollo Agrario

Por medio del presente, se hace 
público que la Presidencia del IRY- 
DA, por resolución de fecha 1 de 
febrero de 1979, ha resuelto que se 
saque a concurso la adjudicación 
de cinco viviendas, sitas en el po
blado de colonización de Guma, 
perteneciente al término munici
pal de La Vid y Barrios (Burgos).

Las características, precio y for
ma de pago de las referidas vi
viendas, así como las condiciones 
de los concursantes y forma de 
adjudicación constan en el pliego 
de bases y pliego de condiciones 
que pueden ser examinados en las 
Oficinas de la Jefatura Provincial 
del IRYDA de Burgos.

Las solicitudes habrán de pre
sentarse en la Jefatura Provincial 
del IRYDA de Burgos, Avenida del 
Cid, 91, en el plazo de'veinte días 
hábiles, a contar del siguiente al 
de la inserción de este aviso en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos.

Burgos, a 6 de junio de 1979. — 
El Jefe Provincial del IRYDA (ile
gible).

2676.-940,00

Tercera Jefatura Regiíinal de 
Transportes Terrestres

Oficina Provincial de Burgos
INFORMACION PUBLICA

«Iberbus, S. A.», solicita estable
cer un servicio público regular de 
viajeros, equipajes, y encargos por 
carretera entre Madrid y París.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 11 del Reglamento de 

Ordenación de los Transportes Me
cánicos Terrestres por Carretera 
de 9 de diciembre de 1949 («Bole
tín Oficial del Estado» de 11 de 
enero de 1950), se abre información 
pública, durante el plazo de trein
ta días hábiles* contados a partir 
del siguiente al de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que las 
entidades y particulares interesa
das puedan presentar por escrito 
en esta Oficina Provincial de 
Transportes Terrestres, sita en la 
calle Fernando Alvárez, núm. 3 de 
esta ciudad de Burgos, durante las 
horas de oficina y previo examen 
del proyecto, cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca de 
la necesidad del servicio', su clasi
ficación, conforme a dicho Regla
mento y el de Coordinación de los 
Transportes Terrestres, condicio
nes en que se proyecta su explo
tación y tarifas.

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excma. 
Diputación Provincial de Burgos, 
EXcmo. Ayuntamiento de Burgos, 
Asociación Provincial de Empresa
rios del Servicio Regular de Viaje
ros por Carretera, a los Ayunta
mientos de las localidades de Par
dilla, Milagros, Fuentespina, Aran- 
da de Duero, Gumiel de Hizán, 
Oquillas, B a habón de Esgueva, 
Fontioso, Quintanilla de la Mata, 
Lerma, Villalmanzo, Madrigalejo 
del Monte, Madrigal del Monte, 
Valdorros, Cogollos, Sarracín, Ru- 
bena, Quintanapalla, Monasterio 
de Rodilla, Quintanavides, Práda- 
nos de Bureba, Castil de Peones, 
Briviesca, Cameno, Grisaleña, Cubo 
de Bureba, Santa María Rivarre- 
donda, Pancorbo, Ameyugo y Mi
randa de Ebro, así como a los 
concesionarios de los siguientes 
servicios regulares de viajeros por 
carretera Madrid-Burgos, Madrid- 
Santander, Madrid-San Sebastian, 
Burgos-Aranda de Duero, Burgos- 
Roa de Duero, con hijuelas, Adra
da de Haza-Burgos, Hacinas-Bur
gos, con hijuela, Santa Cecilia- 
Villamayor de los Montes-Burgos, 
Burgos-Covaleda-Soria, con hijue
las, Lerma-Burgos, por Tordueles, 
Barbadillo de Herreros-Burgos, con 
hijuelas, Frías - Trespaderne-Oña- 
Briviesca-Burgos, con hijuelas, 
Haro-Santo Domingo de la Calza- 
da-Belorado-Burgos, con hijuelas, 
Miranda de Ebro-Burgos, Oña-Mi- 
randa de Ebro, con hijuela y Bur- 
gos-Vitoria-Eibar.

Durante el mismo plazo todas las 
personas distintas al peticionario 
que se consideren con derecho de 
tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación 
o hijuela del que tengan estableci
do, lo harán constar por escrito en 
la misma Oficina Provincial de 
Transportes Terrestres fundamen
tando su derecho y el propósito de 
ejercitarlo.

EL JEFE REGIONAL,
2590.—2.115,00

iWVUWlflZWWSflWWWT/WWW

Junta Electoral de Zona de 
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Presi
dente de la Junta Electoral de 
Zona de Burgos.

Hace saber: Que esta Junta, en 
reunión de hoy, ha acordado tener 
por renunciados a don Marciano 
Ortega Moreno, a la candidatura 
de Alcalde Pedáneo de Modúbar de 
la Cuesta, perteneciente al Ayun
tamiento de Carcedo de Burgos y 
a don Jesús Santa María Gutié
rrez, para la de la Entidad Menor 
de Cojobar, perteneciente al 
Ayuntamiento de Modúbar de la 
Emparedada.

Y para que conste, se expide el 
presente en Burgos, a dieciséis de 
junio de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Presidente, José Luis 
Olías Grinda. — El Secretario (ile
gible).

Juzgado de Paz 
de Villalmanzo

José María Pardiño Gil, nacido 
en Montueto (Lugo), hijo de José 
y de Josefa, soltero, conductor, 
para que en el término de 15 días 
comparezca ante este Juzgado para 
recibirle declaración en juicio de 
faltas 302/79. — El Juez (ilegible).

Ayuntamiento de Briviesca
El Excmo. Ayuntamiento Pleno 

de esta ciudad, en sesión celebra
da el día 8 de los corrientes, apro
bó por quorum legal un expedien
te que comprende la modificación 
parcial de la Ordenanza fiscal nú
mero 16, relativa a nuevas, tarifas 
que gravan la prestación del ser
vicio de recogida de basuras a do
micilio.
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El acuerdo aprobatorio junto con 
la modificación de tarifas y Orde
nanza reseñada, estarán a disposi
ción del público, por Quince días 
hábiles, durante los cuales se ad
mitirán las reclamaciones de los 
interesados legítimos.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el art. 722 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955, se hace público para 
general conocimiento.

Briviesca, 11 de junio de 1979. 
El Alcalde, Víctor Gredilla Vesga.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
de esta ciudad, en sesión celebra
da el día 8 de los corrientes, ha 
aprobado inicialmente el proyecto 
de estudio de detalle sobre orde
nación de la Plaza Mayor de Bri
viesca, con las reservas del caso, 
según ha sido presentado por el 
equipo técnico redactor, designado 
por el Colegio de Arquitectos de 
Madrid, Delegación de Burgos.

Lo que se somete a información 
pública, por plazo de un mes, con 
notificación personal a los propie
tarios de terrenos afectados, a fin 
de que pueda examinarse en la Se
cretaria del Ayuntamiento y for
mular contra el mismo las obser
vaciones o reparos que se estimen 
pertinentes, de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 40 y 41 de la 
vigente Ley sobre Régimen del 
Suelo, de 9 de abril de 1976.

Briviesca, 11 de junio de 1979. — 
El Alcalde, Víctor Gredilla.

Ayuntamiento de Villarcayo 
de Merindad de Castilla la

Vieja
Habiéndose solicitado por don 

Eduardo Fernández Linares, permi
so de construcción para una nave 
industrial en término de Horna, 
de este Ayuntamiento, destinada a 
almacén de vinos, refrescos y bebi
das en general, situada en la mar
gen derecha de la carretera Bur
gos-Santoña, km. 73 aproximada
mente, por estar sujeto a los trá
mites señalados en el vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivias y Peligrosas, 
cumpliendo lo dispuesto en el mis
mo, queda expuesto al público pa
ra que en el plazo de diez días 
puedan presentarse cuantas recla
maciones consideren oportunas.

Villarcayo de Merindad de Casti
lla la Vieja, 22 de mayo de 1979 — 
Alcalde, (ilegible).

2626.-605,00

Ayuntamiento de Arauzo de 
Miel,

Este Ayuntamiento ha acordado 
instruir expediente en solicitud de 
autorización ministerial para pro
ceder a la enajenación por subas
ta pública de los siguientes bienes:

Un edificio destinado a vivienda, 
sito en el casco urbano de la lo
calidad, calle Avda. Ramón y Ca- 
jal, 10, 12 y 14, linda derecha en
trando, calle; izquierda, solar he
rederos Florentino Rica, y espalda, 
calle. Superficie de 240 metros cua
drados.

Una casa sita al núm. 14 del Ba
rrio de doña Santos, calle Curato, 
compuesta de planta baja, piso y 
desván y de 150 metros cuadrados 
superficiales. Linda derecha en
trando, edificio Domingo Alvaro; 
izquierda entrando, solar; fondo, 
calle. Desocupada.

Lo que se hace público para ge
neral- conocimiento, a fin de que 
cuantas personas se encuentren 
interesadas, puedan efectuar las 
alegaciones que estimen conve
nientes en relación con la enaje
nación proyectada, durante el pla
zo de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Arauzo de Miel, a 16 de junio de 
1979, — El Alcalde, María Luisa 
Prieto.

Junta Vecinal de Bustillo del 
, Páramo

Esta Junta Vecinal, ha acordado 
enajenar el edificio en que se ubi
caron la escuela y vivienda, de la 
Maestra de esta localidad.

Lo que de conformidad con cuan
to establece el artículo 96 g) del 
Reglamento de Bienes de las Cor
poraciones Locales de 27 de mayo 
de 1955, se hace público a fin de 
que durante el plazo de quince 
días, puedan presentarse las recla
maciones que se consideren perti
nentes contra el aludido acuerdo, 
advirtiendo al propio tiempo que, 
pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna.

Bustillo del Páramo, 9 de junio 
de 1979.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Cayuela
Formado el Padrón del Impues

to Municipal sobre Circulación de 
Vehículos para el ejercicio del año 
en curso, se encuentra expuesto al 
público en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días hábiles, pudiendo presen
tarse durante el mismo cuantas re
clamaciones se * consideren proce
dentes.

Lo que se hace público para, ge
neral conocimiento y efectos.

Cayuela, 31 de mayo de 1979.— 
El Alcalde, Fermín Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Albillos y Valle de Valdelaguna,

Recaudación de Contribucio
nes. — Primera Zona de 1$ 

Capital

D. Rafael Pérez González, Recau
dador de Tributos del Estado de 
la Zona Primera de Burgos.

Hago saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
a doña Gloria Rodrigo Maestro, 
con esta misma fecha se ha dicta
do la siguiente:

Providencia: Autorizada por el 
señor Tesorero de la Delegación de 
Hacienda de Burgos, en providen
cia de 4 de junio de 1979, la subas
ta pública de la finca embargada 
a doña Gloria Rodrigo Maestro, 
procédase a la celebración de la 
misma el día 26 del próximo mes 
de septiembre, a las 10,15 horas, 
acto que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de Dis
trito núm. dos de Burgos, sito en 
el Palacio de Justicia, observán
dose en su trámite y realización 
las prescripciones señaladas en el 
art. 136, en cuanto le sean de apli
cación, 137 y 144 del Reglamenta 
General de Recaudación reglas 
80, 81 y 82 de su Instrucción.

Notifíquese esta providencia a la 
deudora doña Gloria Rodrigo Maes
tro y publiquese mediante edictos 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en el tablón de anuncios 
del Excmo. Ayuntamiento de Bur
gos y en el de esta Recaudación, 
señalándose las condiciones que 
han de regir la subasta.

En cumplimiento de dicha pro
videncia, se publica el presente 
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«dicto y se advierte a quienes de
seen licitar lo siguiente:

1. ° Que la finca objeto de su
basta es la descrita a continua
ción:

Tomo 2.413. Folio 184, Finca 
1.457. Urbana: Local de la planta 
núm. 1 de la parcelación de la casa 
de esta ciudad y su barrio de Ga
monal de Río Pico, sita en la calle 
de Feo. Grandmontagne, señalada 
con el núm. 3, situado a la derecha 
del portal de la casa. Consta de 
una sola dependencia, con una su
perficie de 134 m.2 con 3 dm.2. Lin
da por la derecha entrando, con 
finca de David Plágaro; por el 
frente, con la calle Feo. Grand
montagne; por la izquierda, con 
finca de don José Luis Giménez de 
la Viuda y otro, y por la espalda, 
con finca de don José Luis Gimé
nez de la Viuda y otros. Refleja 
una cuota de participación en re
lación con el total del edificio de 
.2,75..%.

2. " El tipo de subasta, en pri
mera licitación, será de 230.650 
pesetas, no admitiéndose posturas 
inferiores a los dos tercios de dicho 
tipo. Caso de que en la primera li
citación no hubiera adjudicatario, 
acto seguido se procedería a una 
segunda licitación, sirviendo de 
tipo de subasta el 75 por 100 del 
señalado para la primera y de 
igual modo se admitirán posturas 
que cubran al menos los dos ter
cios de este nuevo tipo.

3. ° Que la finca objeto de su
basta no tiene cargas reales.

4. ° Que todo licitador habrá de 
depositar en la - mesa de subasta 
fianza de al menos el 20 por 100 
del tipo de licitación, depósito éste 
que se ingresará en firme en el 
Tesoro, si el adjudicatario no hace 
efectivo el precio del remate, en el 
plazo que al efecto se señale, sin 
perjuicio de la responsabilidad en 
Que podrán incurrir caso de in
cumplimiento de sus obligaciones. 
La adjudicación podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero, siempre 
que asi se haga constar en el mo
mento de la- adjudicación y el pre
cio del remate deberá ser comple
tado en un plazo no superior a 
cinco dias, contados a partir del 
siguiente al de la adjudicación. La 
fianza constituida por los licitado- 
Tes no adjudicatarios será devuelta 
una vez finalizada la subasta.

5 ° Que la subasta se suspende
rá si antes de la adjudicación se 

hacen efectivos los débitos pen
dientes.

6. ° Que de acuerdo con lo esta
blecido en el art. 144.7 del Regla
mento General de Recaudación, la 
Hacienda Pública se reserva el de
recho de solicitar la adjudicación 
de la finca si ésta no fuera objeto 
de remate.

7. ° Advertencia a todos aquellos 
acreedores de don Michele Ferrai- 
nolo Simone y su esposa doña Ma
ría Gloria Rodrigo Maestro, desco
nocidos por esta Recaudación, de 
tenerlos por notificados legalmen
te por medio de este edicto.

Burgos, 12 de junio de 1979. — El 
Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

Recaudación de Contribucio
nes de la Zona de Miranda de 

Ebro

Don Rodrigo Ochoa Vidorreta, Re
caudador de Tributos del Esta
do en la Zona de Miranda de 
Ebro.

Hago saber: Que en el expedien
te administrativo de apremio que 
se instruye en esta Oficina de mi 
cargo, contra «Nueva Panificadora 
Mirandesa, S. L.», por débitos a la 
Hacienda pública, por los concep
tos de Impuesto sobre Sociedades.

Liquidación provisional del ejer
cicio 1974 e Impuesto Industrial. Li
cencia Fiscal del ejercicio 1978, 
todo ello por un importe por prin
cipal de 32.297 pesetas, más 6.459 
pesetas, del 20 por 100 de recargo 
de apremio, y 10.000 pesetas que se 
presupuestan para gastos, costas, 
etcétera, que se ocasionen en 
la tramitación del mismo, se ha 
dictado con fecha 9 de julio de 
1979, la siguiente:

«Providencia. — Autorizada por 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, por acuerdo de fecha 7 
de los corrientes, la enajenación en 
pública subasta del vehículo em
bargado en este procedimiento 
como de la propiedad de «Nueva 
Panificadorá Mirandesa, S. L.», ma
tricula BU-6.549-B, procédase a la 
celebración de la misma, para lo 
que se señala el día 19 de julio del 
año en curso, a las once horas, en 
las Oficinas de esta Recaudación, 
ubicadas en esta ciudad, Plaza 
Cervantes, 4-1.°, y observándose 
en su tramitación y realización las 
prescripciones de los arts 136, 137 

y 138 dél Reglamento General de 
Recaudación y las reglas 80, 81 y 
82 de su Instrucción, siendo el tipo 
de subasta en primera licitación 
de 126.500 pesetas, y en segunda el 
de 94.875 pesetas.

En cumplimiento de dicha pro
videncia, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las perso
nas que deseen licitar en dicha su
basta, lo siguiente:

l.°  Que los bienes embargados a 
enajenar son los que se detallan:

Lote núm. 1. — Furgoneta mar
ca D. K. W., matrícula BU-6.549-B, 
con núm. de motor: 08484, basti
dor: 24051034, año de fabricación: 
1974. Tasada en 126.500 pesetas, a 
efectos de subasta.

2° Que el vehículo embargado 
a enajenar podrá ser examinado 
por aquéllos a quien interese en 
«Talleres-Garaje Tamayo», de esta 
localidad.

3. ° Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subas
ta, fianza al menos, del 20 por 
100 del tipo de aquélla, depósito 
éste que se ingresará en firme' en 
el Tesoro, si el adjudicatario o ad
judicatarios no hacen efectivo el 
precio del remate, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que pudieran 
incurrir por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza 
originare la inefectividad de la 
adjudicación.

4. ° Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación del ve
hículo que se subasta, si se hace 
el pago de los descubiertos, recar
gos y costas.

5. ° Que el rematante deberá 
entregar en el acto de la adjudi
cación de los bienes o dentro de 
los cinco dias siguientes, la dife
rencia entre el depósito constitui
do y el precio de la adjudicación.

6. ° Que en el caso de que el ve
hículo que se subaste no fuera ad
judicado en primera o segunda li
citación, se célebrará almoneda, 
dentro de los. tres dias hábiles si
guientes al de la ultimación de la 
subasta.

Advertencias: A “ los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios, foras
teros o desconocidos de tenerles 
por notificados con plena virtua
lidad legal por medio de este 
anuncio de subasta».

Miranda de Ebro, a 11 de junio 
de 1979. — EL Recaudador, Rodri
go Ochoa Vidorreta.
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Subastas ? Concursos
Junta Vecinal de Oteo de Losa

Subasta de madera
Habiendo quedado desierta la 

subasta para- el aprovechamiento 
de 186 pinos silvestres con 101 m. c. 
de madera y 22 m. c. de leña, en 
el monte «Las Campas», núm. 396, 
de la pertenencia de esta entidad, 
se anuncia nuevamente en el mis
mo precio de 176.100 pesetas e 
iguales condiciones que se indica
ban en el anuncio inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
núm. 20, de 25 de enero último, y 
siendo la garantía provisional el 
5 % de la tasación y la definitiva 
el 6 % del remate.

Oteo de Losa, a 7 de junio de 
1979. — El Presidente (Ilegible).

2666*—610,00

Ayuntamiento de Villamiel de 
la Sierra

Subasta de leñas
Autorizado por ICONA y con su

jeción al pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en este 
Ayuntamiento, al 21 día hábil, si
guiente al que aparezca este anun
cio en el B. O. de la provincia, ten
drá lugar a las 13 horas, la subasta 
de 600 m. c. de leñas de matorro 
de roble, en el monte «La Umbría», 
número 156, bajo las siguientes 
bases:

1. a.—Tipo de tasación, 120.000 pe
setas.

2. a—Fianzas: Provisional, para 
tomar parte en la subasta, 3.600 pe
setas y definitiva, al formalizar el 
contrato, 7.200.

3. a—Admisión de plicas, hasta 
las 12 horas del día señalado para 
la subasta.

4. a—Las plicas Se presentarán en 
pliego cerrado y lacrado, debida
mente reintegrado.

Villamiel de la Sierra, 4 de junio 
de 1979.—El Alcalde, (ilegible).

2625.-770,00

Junta Administrativa de 
Población de Valdivielso

Por acuerdo de- esta Junta de fe
cha 19 de mayo de 1979, se anun
cia la subasta pública para la ena
jenación de la antigua escuela y 

terreno, sitas en población de Val
divielso.

Objeto: x
— Antigua escuela, de 102 m.2 de 

superficie.
— Al fondo de la escuela terre

no de 236,90 m.2.
— Otro terreno frente a la es

cuela de 64 m?.
Tipo. — Los tipos de licitación 

serán de 200.000 pesetas.
Pagos. — El pago de la transmi

sión tendrá lugar dentro de los 
quince días siguientes al de la no
tificación definitiva.

Garantía provisional. — Consis
tente en el 5 % del tipo de licita
ción, y definitiva será igualmente 
el 5 % del precio en que resulte 
adjudicada cada finca.

Modelo de proposición
D  con domicilio en ... 

D. N. I. núm ..., expedido 
en ........  en plena posesión de su
capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representa
ción de ...), toma parte en la 
subasta de la finca núm  
anunciada en el «Boletín Oficial»., 
a cuyos efectos hace constar:

A) Ofrece el precio de .
pesetas, sobre el tipo de licitación 
y cumplir las obligaciones especi
ficas del pliego de condiciones.

B) Bajo su responsabilidad de
clara no hallarse incurso en nin
guna de las causas de incapacidad 
o incompatibilidad prevista en los 
arts. 4.o y 5° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

C) Acompaña documento acre
ditativo de la constitución de la 
garantía provisional para partici
par en la subasta.

D) Acepta cuantas obligaciones 
se deriven de los pliegos de su
basta.

 a  de   de 1979.
El licitador,
Expediente. — Puede examinar

se en esta Junta Administrativa.
Presentación de plicas. — Se pre

sentarán en esta Junta Adminis
trativa hasta las doce horas, den
tro de los veinte días hábiles si
guientes a aquél en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Apertura. — Tendrá lugar en 
esta Junta Administrativa, a las 
doce horas del primer día hábil 
siguiente a aquél en que se termi
ne el plazo de presentación.

Autortaación. — La otorgó el Mi
nisterio del Interior, con fecha 31 
de mayo de 1977.

Población de Valdivielso, a 8 de 
junio de 1979. — El Presidente de 
la Junta, Benito Diez.

2665.-1.910,00

Anuncios Particulares 
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de las siguientes libretas:

Núm. 26.546-4, de Central. Ma
nuel Rodríguez Salazar.

Núm. 63.907-2, de Central. Mi
guel Angel Vilumbrales Estefanía.

Núm. 91.452-5, de Central. An
geles Ortega Tobar.

Núm. 7.761-7, de Briviesca. Vic
toria González Villanueva.

Núm. 237-2, de Urbana 2, de
Aranda. Eladio Soberón Alonso.

Núm. 8.490-7, de Central. Daniel 
de la Iglesia Gil.

Núm. 4.444-9, de Melgar de Fer- 
namental. Joaquín Arroyo López.

Núm. 140-6, de Arcos de la Lla
na. Demetrio Hernando Forres.

Núm. 90-0, de Montorio. Antonio
López Pérez.

Plazo fijo núm. 804-8, de Monto- 
rio. Antonio López Pérez.

Plazo fijo núm. 7.019-9, de Cen
tral. Eugenio Cámara Olalla.

Plazo de reclamación: 15 dias 
para cada una.

2664.-1.100,00

Caja de Ahorros del Círculo
Católico de Obreros 

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta 24248-4, de la Oficina del 
Espolón.

Plazo para oponerse. 15 días. » 
1 2629.—165,00

Se ha solicitado duplicado de 
la libreta 40.019-9, de la Oficina del 
Paseo del Espolón.

Plazo para oponerse, 15 días.
, 2628.-175,00

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta 38.933-5, de la Oficina del 
Paseo del Espolón.

Plazo para oponerse, 15 días.
2627.-170,00


